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Buenas tardes, 

Adjunto contestación de demanda con las pruebas per�nentes. 

Agradezco su atención, 

ERIKA JHOANA BERNAL 
Abogada
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Señor:  
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA - CALDAS 
E. S. D.  

 
 

PROCESO: DEMANDA REINVINDICATORIA  
DEMANDANTE: GERMAN REYES GUTIERREZ 
DEMANDADA: ANA BEATRIZ BOLAÑOS COSSIO  
RADICADO: 2021- 333- 00  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA   
 
 
ERIKA JHOANA BERNAL ARISTIZABAL, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No.1.098.667.626 de Bucaramanga, Abogada en ejercicio 
con tarjeta profesional No. 223.744 del C.S.J., en mi calidad de APODERADA 
JUDICIAL de la señora ANA BEATRIZ BOLAÑOS GUTIERREZ, Por medio del 
presente escrito me permito presentar la contestación de la demanda, de la 
siguiente manera: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: Es cierto, como se desprende de los documentos aportados por la 
parte demandante. 
 
SEGUNDO: Es cierto, como se desprende de los documentos aportados por la 
parte demandante y del certificado de libertad y tradición del inmueble.  
 
TERCERO: Es cierto.  
 
CUARTO:  Es cierto de conformidad al certificado de tradición aportado. 
 
QUINTO: Es cierto como se constata en la escritura pública número 0128 del 
30 de enero de 2014 de la Notaria Única del Círculo de La Dorada.  
 
SEXTO: Es falso, por varias razones a saber:  
 

1- La posesión del inmueble objeto de reivindicación la detenta el señor 
JACINTO REYES GUTIEREZ, hermano del demandante y mi poderdante 
es una simple tenedora del predio. 
  

2- En virtud de la tenencia que detenta mi poderdante, ésta recibe los 
cánones de arrendamiento de los apartamentos construidos en el 
inmueble en mención, hace el pago de los servicios públicos, y realiza las 
mejoras necesarias para el mantenimiento del inmueble. Ello por 
disposición del sr. Jacinto Reyes. 

 
SEPTIMO: Es falso, se insiste que el poseedor del inmueble es el señor Jacinto 
Reyes y fue éste quien permitió que mi prohijada tomara la administración del 
inmueble objeto de litis. Basta con revisar el contrato de cesión de usufructo 
suscrito entre Ana Beatriz Bolaños y German Reyes Gutiérrez, cláusula Primera 
y segunda, en la que se indica:  
 
“PRIMERA: El presente contrato se celebra y ejecuta en aplicación del contrato de 
transacción celebrado por JACINTO REYES GUTOIERREZ y ANA BEATRIZ 
BOLAÑOS COSSIO por medio del cual se liquida la sociedad patrimonial de hecho 
entre ambos.  
SEGUNDA: En virtud de dicha transacción el señor JACINTO REYES GUTIERREZ 
autoriza a la señora ANA BEATRIZ BOLAÑOS COSSIO a percibir los 
arrendamientos causados sobre un inmueble propiedad del señor GERMAN 
REYES GUTIERREZ, inmueble a continuación se identifica (…) ” 
 



Adicionalmente, el señor Jacinto Reyes posterior a la entrega del inmueble, en 
administración, a favor de la señora Ana Bolaños continuó firmando los 
contratos de arrendamiento (se anexa contrato firmado en enero de 2019 ).  
 
 
OCTAVO: Es falso, se insiste que el poseedor del inmueble es el señor Jacinto 
Reyes y fue éste quien permitió que mi prohijada tomara la administración del 
inmueble objeto de litis. Basta con revisar el contrato de cesión de usufrutco 
suscrito entre Ana Beatriz Bolaños y German Reyes Gutiérrez, cláusula Primera 
y segunda, en la que se indica:  
 

“PRIMERA: El presente contrato se celebra y ejecuta en aplicación del 
contrato de transacción celebrado por JACINTO REYES GUTOIERREZ y 
ANA BEATRIZ BOLAÑOS COSSIO por medio del cual se liquida la sociedad 
patrimonial de hecho entre ambos.  
SEGUNDA: En virtud de dicha transacción el señor JACINTO REYES 
GUTIERREZ autoriza a la señora ANA BEATRIZ BOLAÑOS COSSIO a 
percibir los arrendamientos causados sobre un inmueble propiedad del 
señor GERMAN REYES GUTIERREZ, inmueble a continuación se identifica 
(…) ” 

 
Adicionalmente, es de advertir que la posesión del señor JACINTO REYES 
GUTIERREZ, es pública, pacífica y de buena fe.  
 
NOVENO: Es cierto. Se insiste mi poderdante es una simple tenedora del 
inmueble.  
 
DECIMO: Es cierto.  
 
DECIMO PRIMERO: No me consta, no se aporta avalúo practicado por 
profesional que de cuenta del avalúo comercial del bien.  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones, y desde ya, solicito al despacho se 
sirva declararlas imprósperas, por cuanto se insiste, el poseedor del inmueble 
es el señor Jacinto Reyes y fue éste quien permitió que mi prohijada tomara la 
administración del inmueble objeto de litis. Basta con revisar el contrato de 
cesión de usufructo suscrito entre Ana Beatriz Bolaños y German Reyes 
Gutiérrez, cláusula Primera y segunda, en la que se indica:  
 

“PRIMERA: El presente contrato se celebra y ejecuta en aplicación del 
contrato de transacción celebrado por JACINTO REYES GUTOIERREZ y 
ANA BEATRIZ BOLAÑOS COSSIO por medio del cual se liquida la sociedad 
patrimonial de hecho entre ambos.  
SEGUNDA: En virtud de dicha transacción el señor JACINTO REYES 
GUTIERREZ autoriza a la señora ANA BEATRIZ BOLAÑOS COSSIO a 
percibir los arrendamientos causados sobre un inmueble propiedad del 
señor GERMAN REYES GUTIERREZ, inmueble a continuación se identifica 
(…) ” 

 
Adicionalmente, es de advertir que la posesión del señor JACINTO REYES 
GUTIERREZ, es pública, pacífica y de buena fe. Tanto así, que los arrendatarios 
de los apartamentos construidos en el inmueble objeto de litis, reconocen al 
señor JACINTO REYES GUTIERREZ como su verdadero arrendador y a éste 
pagaban los cánones de arrendamiento, antes de que mi poderdante 
administrara el inmueble.  
 
 



Adicionalmente, el señor Jacinto Reyes posterior a la entrega del inmueble, en 
administración, a favor de la señora Ana Bolaños continuó firmando los 
contratos de arrendamiento (se anexa contrato firmado en enero de 2019 ).  
 
 
Con fundamento en lo anterior, la acción debe dirigirse contra el señor Jacinto 
Reyes y no, contra mi prohijada quien es una simple tenedora del inmueble.  
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
ACCIÓN REIVINDICATORIA DEBE DIRIGIRSE CONTRA EL VERDADERO 
POSEEDOR 
 
El poseedor del inmueble objeto de litis, es el señor Jacinto Reyes y fue éste 
quien permitió que mi prohijada tomara la administración del inmueble objeto 
de litis. No es necesario hacer un análisis de fondo para establecer que sólo el 
POSEEDOR real o el PROPIETARIO, están legitimados para entregar un bien 
inmueble a un tercero para su administración y con ello, el usufructo del mismo.  
 
En este caso, el señor Jacinto Reyes, en cumplimiento al contrato de 
transacción suscrito con la señora Ana Beatriz Bolaños (el cual no se aporta por 
el demandante, pero del mismo se habla en el documento “contrato de cesión 
de usufructo”); hizo entrega del inmueble a la señora Bolaños, para que 
percibiera los arrendamientos por el término de un año; cumplido el término no 
ha solicitado la restitución del inmueble, tampoco ha dado cumplimiento a los 
demás compromisos contenidos en la escritura pública de liquidación de la 
sociedad patrimonial de hecho, como el pago de $ 11.304.000.  
 
 
En el contrato de cesión de usufructo se lee (clausula primera y segunda):  

 
“PRIMERA: El presente contrato se celebra y ejecuta en aplicación del 
contrato de transacción celebrado por JACINTO REYES GUTOIERREZ y 
ANA BEATRIZ BOLAÑOS COSSIO por medio del cual se liquida la sociedad 
patrimonial de hecho entre ambos.  
SEGUNDA: En virtud de dicha transacción el señor JACINTO REYES 
GUTIERREZ autoriza a la señora ANA BEATRIZ BOLAÑOS COSSIO a 
percibir los arrendamientos causados sobre un inmueble propiedad del 
señor GERMAN REYES GUTIERREZ, inmueble a continuación se identifica 
(…) ” 

 
Lo que evidencia claramente la posesión que ejerce sobre el bien el señor 
JACINTO REYES, y por ende está legitimado para entregar el inmueble a la 
demandada en administración.  
 
Con fundamento en lo anterior, la acción debe dirigirse contra el señor Jacinto 
Reyes y no, contra mi prohijada quien es una simple tenedora del inmueble.  
 
LA DEMANDADA TIENE LA CALIDAD DE TENEDORA Y NO DE POSEEDORA 
 
Con fundamento en el contrato de cesión de usufructo, es evidente que mi 
prohijada únicamente detenta la tenencia del inmueble y no la posesión del 
mismo.  
 
Aunado a ello, no existe prueba que, de la interversión del título de tenedora a 
poseedora, en la medida en que sigue ejecutando las mismas acciones, sin 
reconocerse dueña y señora del inmueble.  
 
 
 
 



GENERICA 
 
Solicito al despacho que, al evidenciar situación constitutiva de excepción se 
sirva declararlo de manera oficiosa.  
 
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  
 
Se Objeta el juramento estimatorio, en la medida en que no se presenta prueba, 
ni siquiera sumaria del valor de los cánones de arrendamiento, que permitan 
dar cuenta de los dineros que ha dejado de percibir el demandante. 
 
Adicionalmente, se solicita un daño emergente, pero no se acredita en qué 
gastos ha incurrido el demandante con ocasión a este proceso u otros gastos 
que se hayan generado y que pudieran estar incluidos en este concepto.  
 

PRUEBAS 
 
Solicito se tenga en cuenta como pruebas las Siguientes:  
 
DOCUMENTALES 
 
Las aportadas dentro del escrito de demanda. 
 

- La escritura de liquidación de sociedad patrimonial número 187 y en la 
cual el señor Jacinto Reyes se obliga a pagar la suma de $11.304.000 a 
la señora Ana Beatriz Bolaños y a pagar los alimentos para el hijo que 
tienen en común, siendo esto incumplido por el señor Reyes a pesar de 
los requerimientos realizados por la señora Ana Beatriz Bolaños. 

- Contratos de arrendamiento del bien inmueble firmados por el señor 
Jacinto Reyes.  

- CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Firmados por Ana Beatriz Bolaños 
- Recibos de servicios públicos-  

 
TESTIMONIALES:  
 
El objeto de la prueba testimonial es demostrar las situaciones fácticas 

esbozadas en la contestación de la demanda:  
 

1- CARLOS MANUEL HURTADO LARGO, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.007.140.406 de la Dorada, residente en la 

carrera 4 No. 20- 30 barrio Obrero de la Dorada. Tel: 3222188374-  
 

2- YOLANDA AGUDELO TANGARIFE, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 24.717.457 de la Dorada, residente en la calle 

16 No. 8- 40 de la Dorada- Tel: 3218671562-  
 

3- JHOANNA AGUDELO TANGARIFE, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 24.652.348 de la Dorada, residente en la calle 
16 No. 8- 40 de la Dorada- Tel: 3147644909 – correo: 
j.hoannamor@hotmail.com;  
 

4- SANDRA MILENA BOLAÑOS COSSIO, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.054.548.217, residente en la calle 20 No. 3- 

47 de la Dorada- Tel: 3223424307-  
 

5- SORANY VEGA MORENO, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 24.712.764, residente en la calle 20 No. 3- 47 de la 
Dorada.  

mailto:j.hoannamor@hotmail.com


 
6- JOHN JAIRO BOLAÑOS COSSIO, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.054.545.536 de la Dorada, residente en la 

calle 20 No. 3- 47 de la Dorada.  
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito el interrogatorio de parte del demandado, interrogatorio que haré en 
audiencia pública cuando el despacho lo disponga, o entregaré en sobre cerrado 
previo a la audiencia.  

 

    NOTIFICACIONES 
 

• Recibiré notificaciones en la calle 17 No. 3- 37 oficina 110 de la Dorada- 
Caldas.  Tel: 8574889- 3122986369-  

 
 

• ANA BEATRIZ BOLAÑOS COSSIO: Dirección Calle 20 #3-49 La Dorada 
– Caldas. Teléfono 3206803787 

 
 
Del señor Juez,  

 

 
ERIKA JHOANA BERNAL ARISTZABAL  
C.C. 1.098.667.626 de Bucaramanga  
T.P. 223.744 del C.S.J 

 
 
 
 


































































































































